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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un raes 
Por tres Idem 
Por seis idem 
Per un año.

....2 pesetas

.... 5’50 »
....■10’50 »

20’50 »

rí'tj 3E:aF=t. A.

Por un mes 
Por tres Idem.
Por seis ídem 
Por un año

.2’50 pesetas
.1 »
12’5» »
24 »

îtùmer» suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea.

PAGO ADELANTADO
^/W//z7z/-

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu­
tación provincial y en la Im­
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
O‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

zVDVERTEXClÁ. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul­
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (zVrtículo 1.® del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Ministerio de Hacienda.
REAL DECRETO

En consideración á las razones ex­
puestas por el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

t3n nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XÍH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Con arreglo y á los efec­

tos de la ley de 10 de Julio último, 
que autoriza para arbitrar recursos con 
destino á los gastos de la guerra de Cu­
ba, se crearán obligaciones del Tesoro 
sobre la renta de Aduanas de la Pe­
nínsula por la suma de 400 millones 
de pesetas. Estas obligaciones serán al 
portador, de 500 pesetas cada una, con 
interés anual de 5 por 100, pagadero 
por trimestres vencidos, ó amortiza- 
bles en ocho años por sorteos trimes­
trales, destinándose para el pago de in­
tereses y amortización la anualidad de 
60.972.640 pesetas. Las obligaciones 
creadas tendrán el carácter^de efectos 
públicos para su cotización en Bolsa, 
se computarán por su valor nominal 
en toda clase de afianzamientos al Es­
tado, estarán exentas de toda contribu­
ción ó impuesto, sea ordinario ó extra­
ordinario, que en el porvenir pueda 
aplicarse á los valores circulantes, y 
también de los actuales de circulación 
y amortización, y serán admisibles en 
la operación de crédito que realice el 
Gobierno en cumplimiento de la ley de 
19 de Septiembre último, ó en cual­
quier otro empréstito destinado á la 
consolidación de la Deuda fiotante, por 
el valor efectivo que el Gobierno fije 
atendiendo á su cotización, pero en nin­
gún caso inferior al de su emisión.

Art. 2.® El Banco de España se 
encargará del servicio de pago de inte­
reses y amortización, á cuyo fin reser­
vará de la recaudación que ingrese en 
sus cajas, correspondiente á la Renta 
de Aduanas, la suma que en cada tri­
mestre deba invertirse.

Art. 3.” El Banco de España ne­
gociará por cuenta del Tesoro, á me­
dida de las órdenes que reciba del Mi­
nistro de Hacienda, y con arreglo al 
precio que determine el Consejo de 
Ministros, las 800.000 obligaciones cu­
ya emisión autoriza el presente decre­
to. Las obligaciones creadas ínterin se 
vayan poniendo en circulación, forma­
rán parte de la cartera del Tesoro de 
la Península.

Art. 4.“ El costo de los resguardos 
provisionales y de los títulos definiti­
vos, y de la comisión, corretajes y 
gasto á satisfacer al Banco, se aplica­
rán al crédito destinado á «Entreteni­
miento de la Deuda fiotante d<fi Teso­
ro», reintegrándose por el Ministerio 
de Ultramar.

Art. 5.® Se aprueba el contrato de 
esta fecha celebrado por el Ministro de

Hacienda, en representación del Es­
tado, con el Banco de España, relati­
vo á la ejecución por éste del servicio 
de negociación y pago de intereses y 
amortización de las obligaciones del 
Tesoro sobre la Renta de Aduanas, 
creadas por el presente decreto.

Art. 6.® El Tesoro de la isla de 
Cuba recibirá las sumas que produzca 
la emisión de las obligaciones en con­
cepto de anticipación del Tesoro de la 
Península, y liquidará la operación 
reintegrando las anualidades de inte­
reses y amortización en la forma y en 
el tiempo que el Gobierno determine.

Dado en Palacio á tres de Noviem­
bre de mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter.
(Gaceta del día 4).

.Hiiiistcrio de la Guerra.

DE DECLÜTAMIENIO Ï DEEMPUZO 
DEL EJÊDCITD

DE 11 DE Julio de 1885,

M o D I Fl CA DA

POR LA DE 21 DE AGOSTO DE 1896-
(continuación.) (!)

Art. 95. Todos los mozos inclui­
dos en el alistamiento anual, aun 
cuando no aleguen enfermedad ni 
defecto físico alguno, serán recono­
cidos facultativamente en el acto de 
la clasificación y declaración de sol­
dados, por los Módicos titulares de 
los Ayuntamientos, haciéndose cons­
tar eí resultado de dicho reconoci­
miento, el cual se tendrá presente 
para los efectos de aquellas operacio­
nes. '

Los mozos que se hallen ausentes 
del pueblo en que fueren alistados, 
podrán ser reconocidos y tallados á 
solicitud propia ante los Ayunta­
mientos de la localidad en que resi­
dan, si es en territorio nacional, y en 
los Consulados de Espana si es en el 
extranjero.

Los Alcaldes, ó los Cónsules en su 
caso, remitirán de oficio una certifi­
cación en que conste el resultado de 
dicha talla y reconocimiento, á la 
Autoridad local, del pueblo en que 
fuó ó deba ser alistado el mozo.

Si éste resultase tener la talla legal 
y ser útil, el Ayuntamiento lo dará 
por presente á las operaciones del

(1) Véase el Boletín núra. 252.

reemplazo y lo declarará soldado, 
dando cuenta á la Autoridad militar, 
para que en su día ingrese en caja 
el mozo por cuenta del cupo corres­
pondiente. Pero si de la certifica­
ción aparece que la talla del mismo 
es inferior á. la de un metro 545 mi­
límetros, ó que tiene defecto físico, 
ó si alega alguna excepción legal, 
se le señalará un plazo para que 
comparezca á comprobar los extre­
mos de dicha excepción y ser tallado 
y reconocido definitivamente ante la 
Comisión mixta, si bien cuando la 
excepción sea de las que se denomi­
nan legales, podrá bastar que lo re­
presente persona de su familia ó 
apoderado en forma suficiente.

El Gobierno de S.* M. podrá con­
ceder derecho á practicar las opera­
ciones del reemplazo á las oficinas 
consulares de aquellos puntos del 
extranjero en que la colonia españo­
la sea muy numerosa, en la forma 
que lo realizan actualmente las de 
Argelia y Marruecos.

Art. 96. El mozo ú otra persona 
que le represente, expondrá, en la 
misma sesión en que fuere llamado, 
todos los motivos que tuviese para 
eximirse del servicio, sobre lo cual le 
hará el Ayuntamiento del punto en 
que haya sido alistado ó el del en 
que residiere, la oportuna invita­
ción, ad virtiéndole que no será aten­
dida ninguna excepción que no ale­
gue entonces, aun cuando se le ex- 
cluya como comprendido en el ar­
tículo 80 ó en el 83.

Sólo en el caso de hallarse absolu­
tamente imposibilitado de hacerlo, 
se le admitirán las excepciones que 
exponga en la sesión inmediata á la 
de su llamamiento.

A los mozos que aleguen excepción 
ó excepciones, se les expedirá certi­
ficación en que consten las que hu­
biesen alegado, sujetándose á lo pre­
venido en el párrafo cuarto del ar­
tículo anterior, respecto á los que re­
sidieren en punto distinto al en que 
fueron alistados.

Art. 97. En el acto se admitirán, 
así al proponente como á los que 
le contradigan, las justificaciones 
que ofrezcan y los documentos que 
presenten. •

En seguida, y oyendo al Conce­
jal que haga las veces de Síndico, fa­
llará el Ayuntamiento, sin dejar el 
punto á la decisión de la Comisión 
mixta, declarando á los mozos:

1 .* Excluidos total ó temporal­
mente del referido servicio.

2 .* Soldados.
3 .® Soldados condicionales; y
4 .® Prófugos.
La primera categoría comprenderá 

á los individuos á quienes se haya 
aplicado los artículos 80 y 83; la se­
gunda, los que no disfruten excep­
ción alguna; la tercera, los que go­
cen los beneficios del art. 87* y la 
cuarta, los que dejen de concurrir 
á los llamamientos que se les dirijan 
antes de ingresar personalmente en 
las Cajas de recluta ó de recibir los 
pases y ser enterados de la legisla­
ción penal militar.

Art. 98. Para la presentación de 
las justificaciones ó documentos de 
que trata el artículo anterior, el 
Ayuntamiento podrá conceder un 
término cuando lo crea oportuno, 
siempre que dicha presentación se 
efectúe lo más tarde el tercer domin­
go de Marzo, y de modo que el 
Ayuntamiento pueda resolver en la 
sesión de este día ó antes con pre­
sencia de las citadas justificaciones ó 
documentos, cuyo extracto se con­
signará siempre en el acta. Si no 
fueran éstos presentados, el Ayun­
tamiento fallará sobre la excepción 
sin ulteriores prórrogas.

No se otorgará ninguna excepción 
por notoriedad, aunque en ello con­
vengan todos los interesados, ni se 
admitirá prueba textifical, á no ser 
respecto de hechos que no puedan 
acreditarse documentalmente, de­
biendo en tal caso practicarse con 
citación del síndico y de'los otros 
mozos interesados.

Cuando las informaciones ó docu­
mentos de prueba se refieran á las 
excepciones del art. 87, en que debe 
acreditarse la pobreza del padre, 
madre, abuelos ó hermanos respecti­
vamente, la Autoridad, Alcaldes, 
Secretarios y Ayuntamientos, no les 
exigirán costas, derechos ni otro pa­
pel que el de la clase de oficio, á no 
ser que fuese denegada la excepción 
por no acreditarse la pobreza, en cu­
yo caso se las condenará al reintegro 
del papel y al pago de los derechos.

Art. 99. Cuando la exclusión 
que pretenda el mozo se fundase en 
inutilidad para el servicio por defec­
to físico visible de los expresados en 
el núm. 1.® del art. 80, se declarará 
la exclusión si convienen en ella to­
dos los interesados.



de ponerse el sol, suspendiéndose al 
medio día por espacio de una hora.

Si no pudiesen concluir en un día, 
se continuarán en los siguientes aun­
que nj sean festivos.

Art. 104. Cuando después de de­
clarado un mozo soldado por el 
Ayuntamiento, y antes de la víspera 
del día señalado para emprender con 
los demás su marcha á la capital, so­
breviniese alguna circunstancia no 
imputable á aquél ni á su familia, 
en virtud de la cual debiese eximir­
se del servicio, con rrreglo á los ar­
tículos 80, 87 y 88, expondrá por es­
crito su exención al Alcalde del pue­
blo, quien la hará constar en el ex­
pediente de la declaración de solda­
dos, uniendo á él dicho escrito, y en­
tregando al interesado certificación 
que así lo acredite, con expresión de 
las causas de la exención.

Inmediatamente dará el Alcalde 
conocimiento de esta alegación á los 
otros interesados, y con citación de 
ambas partes y del Síndico procede­
rá á instruir expediente para acredi­
tar la verdad de los expuestos, so­
metiéndolo á la resolución del Ayun­
tamiento, y remitiéndolo sin demora

Si no estuviesen todos conformes, 
se hará constar en el acta y se de­
clarará el mozo pendiente de reco­
nocimiento, dejando la resolución 
del caso á la Comisión mixta.

Art. 100. Terminada la clasifica­
ción de todos los mozos alistados en 
el año del reemplazo, se procederá á 
practicar iguales operaciones respec­
to de los que en los tres años ante­
riores fueron excluidos temporal­
mente y exceptuados del servicio 
activo, con arreglo á los artículos 83 
y 87.

Se apreciarán sus excepciones se­
gún el estado que tuviesen el día en 
que se haga la nueva clasificación, 
sin que les aprovechen las que dis­
frutaron en los años anteriores, si 
hubiesen cesado las causas en que 
se fundaron, guardándose además 
todos los requisitos establecidos pa­
ra el reemplazo corriente.

Si después de pronunciado el fa­
llo del Ayuntamiento cesasen las 
causas de la excepción de algún mo­
zo, podrá hacerse valer esta circuns­
tancia ante la Comisión mixta, ale­
gándola en el tiempo y forma que 
prescribe el art. 104.

Art. 101. Los fallos que dicten 
los Ayuntamientos, declarando á los 
mozos soldados, serán ejecutorios, 
si no se reclamase de ellos por es­
crito ó de palabra ante el Alcalde, 
ya en el día en que fueren pronun­
ciados, ya en los siguientes hasta la 
víspera del señalado para ir los mo­
zos á la capital.

El Alcalde hará constar en el ex­
pediente de declaración de soldados 
las reclamaciones que se promue­
van; dará conocimiento de ellas por 
medio de edictos fijados en los sitios 
públicos de costumbre á todos los 
mozos alistados, y entregará á cada 
uno de los reclamantes, sin exigir 
ningún derecho, la competente cer­
tificación de haber sido propuesta la 
reclamación, expresando el nombre 
del reclamante y el objeto á que la 
misma se refiere. Cuando con poste­
rioridad á la clasificación de algún 
mozo hubiera cesado la causa en cu­
ya virtud fue declarado excluido del 
servicio militar ó soldado condicio­
nal, podrá alegarse esta circunstan­
cia en el juicio de exenciones ante la 
Comisión mixta y solicitarse la re­
forma de dicha clasificación.

Art. 102. Todos los mozos alis­
tados se presentarán al acto de la 
clasificación, si no estuviesen auto­
rizados por esta ley para excusar su 
presencia, ó no alegasen ante el 
Ayuntamiento, por medio de perso­
na que los represente, alguna justa 
causa que se lo impida, en cuyo ca­
so podrá concederles para su pre­
sentación un término prudente que 
no exceda de un mes, contado desde 
la fecha en que fuesen llamados.

Art. 103. Las operaciones y di­
ligencias que deben practicarse para 
la clasificación y declaración de los 
soldados, se ejecutarán desde una 
hora cómoda de la mañana hasta la 

á la Comisión mixta de reclutamien- | 
to, á fin de que en su vista pueda 
dictar el fallo que corresponda.

Si las causas que motivan la ex­
cepción sobreviniesen desde la vís­
pera del día señalado para empren­
der los mozos su marcha á la capital, 
se alegarán ante la Comisión mixta, 
y ésta dispondrá se instruya con la 
posible brevedad el oportuno expe­
diente, que será fallado por el Ayun­
tamiento y revisado por la expresa­
da Comisión.

En uno y otro caso ingresará el 
mozo en la caja con nota de recurso 
pendiente hasta que la Comisión mix­
ta dicte su fallo, otorgando ó dene­
gando la excepción propuesta.

Cuando tenga lugar el caso pre­
visto en el párrafo primero del ar­
tículo 89, se alegará la exención an­
te la Comisión mixta en el término 
de los diez días siguientes al de ha­
ber llegado á noticia del mozo inte­
resado el suceso que la motiva, y si 
justifica que no había tenido cono­
cimiento de las circunstancias de 
que se trata antes de su ingreso en 
caja, la Comisión mixta dispondrá 
que se instruya el oportuno expe­
diente en la forma que so determina 
por esta ley.

CAPÍTULO XI
DE LOS PRÓFUGOS

Art. 105. Son prófugos los mo­
zos comprendidos en algún alista­
miento que no se presenten perso­
nalmente al acto de la clasificación, 
á menos que estén dispensados de 
verificarlo con arreglo á las prescrip­
ciones del art. 95 de esta ley, ó que 
justifiquen la imposibilidad de con­
currir, debiendo en todo caso hacer­
se representar por persona hábil en 
dicho acto.

Art. 106. Sólo se admitirán co­

mo causas legales para justificar la 
falta de presentación de un mozo:

Primera. El hallarse en prisión 
ó detención que le prive de la liber­
tad, en cuyo caso deberá presentar­
se tan luego como cese la causa que 
le impidió hacerlo oportunamente.

Segunda. El estar sirviendo con 
las armas en la mano en cualquiera 
de los Cuerpos del Ejército ó en la 
Marina de guerra, ó ser alumno de 
alguna Academia ó Colegio militar.

Tercera. El hallarse gravemen­
te enfermo y no poder trasladarse al 
punto en que se verifique la clasifi­
cación.

Cuarta. El estar comprendido en 
alguno de los casos 4.®, 5.“, 6.°, 7.® 
y 8.“ del art. 80.

Quinta. El residir en las provin­
cias españolas de Ultramar ó fuera 
del Reino, con arreglo á lo dispues­
to en el art. 33.

Sexta. El acudir al acto de la 
clasificación ante otro Ayuntamien­
to, en el caso previsto por el art. 62.

Art. 107. Los prófugos serán 
precisamente destinados á servir en 
Ultramar por dos años más de los 
señalados para los mozos sorteados 
que hayan de nutrir aquellos Ejér­
citos, y perderán todo derecho á re­
dimirse ó sus^’ituirse, así como á las 
exclusiones ó excepciones que pue­
dan corresponderles, y sustituirán á 
los últimos números de su zona á 
quienes hubiere cabido la suerte de 
ir á Ultramar, en la forma preveni­
da en el art. 115 de esta ley.

Los sustituidos se considerarán 
obligados á servir los primeros en 
los Cuerpos activos armados de la 
Península.

Art. 108. Se hará la declaración 
de prófugos y del recargo del tiem­
po, instruyendo para cada individuo 
un expediente por el Ayuntamiento.

Principiarán sus actuaciones tan 
pronto como termine la clasifica­
ción y declaración de soldados, si 
hasta entonces no se hubiere pre­
sentado alguno de los mozos alista­
dos.

Art. 109. Justificada sumaria­
mente en dichas actuaciones la falta 
de presentación del prófugo, se pa­
sará el expediente al regidor encar­
gado, para que en el término preci­
so de veinticuatro horas exponga lo 
que entienda oportuno. Se entrega­
rá por igual término al padre, tutor 
ó pariente cercano del que se dicte 
prófugo, á fin de que expongan sus 
descargos; y si no hubiere aquellas 
personas ó no quisieren tomar este 
cargo, se nombrará de oficio un ve­
cino honrado en calidad de’defeusor. 
Igual entrega se hará por el mismo 
término de veinticuatro horas al pa­
dre, tutor, pariente cercano ó apo­
derado del mozo que ocupe el pri­
mer lugar en el alistamiento, á fin 
de oir sus alegaciones; y si no hu­
biese dichas personas interesadas ó 
no quisieren tomar parte en el asun­
to, pasarán las actuaciones con el 
indicado objeto á los que sigan por 
su orden en el mismo alistamiento.

En seguida oirá el Ayuntamiento 
en juicio verbal las justificaciones 
que respectivamente se ofrezcan, y 
se terminará el expediente precisa­
mente en el plazo de seis días.

Art. lio. El Ayuntamiento que 
el día 30 de Abril no hubiese ins­
truido y fallado todos los expedien­
tes de prófugos que correspondan al 
reemplazo del mismo año, faltando 
á lo dispuesto en los artículos ante­
riores, incurrirá por cada caso de 
omisión en la multa de 50 á 200 pe­
setas, que le impondrá la Comisión 
mixta. El Secretario satisfará la 
cuarta parte de la multa impuesta.

Art. 111. La determinación del 
Ayuntamiento comprenderá la de­
claración de ser ó no prófugo el in­
dividuo de quien se trata, y en el 
primer caso la condenación al pago 
de los gastos que ocasione su captu­
ra v conducción.•/

Art. 112. Si hubiesemotivos pa­
ra presumir complicidad de otras 
personas en la fuga, se harán cons­
tar en el expediente los indicios que 
resulten, y el Ayuntamiento pasará 
la oportuna certificación al Juzga­
do ordinario, con exclusión de todo 
fuero, para que proceda á la forma­
ción de causa.

Los cómplices de la fuga de un 
mozo á quien se declare prófugo in­
currirán en la multa de 100 á 500 pe­
setas, y si careciesen de bmnes para 
satisfacerla, en la detención que co­
rresponda, conforme á las reglas ge­
nerales del'Gódigo penal y según la 
proporción que establece el art. 50. 
Los que á sabiendas hayan escondi­
do ó admitido á su servicio á un 
prófugo, incurrirán en la multa de 
50 á 200 pesetas, ó en la detención 
subsidiaria que les corresponda si 
fueren insolventes.

Art. 113. La resolución conde­
natoria del Ayuntamiento se lleva­
rá á efecto inmediatamente; pero si 
el prófugo fuere aprehendido se re­
mitirá el expediente original á la 
Comisión mixta, conduciendo á su 
disposición al mismo prófugo con la 
seguridad conveniente.

Art. 114. La Comisión mixta, 
en vista del expediente y oyendo en 
el acto al prófugo, confirmará y re­
vocará la determinación del Ayun­
tamiento, y dispondrá la entrega de 
aquel individuo en la caja respecti­
va. La revocación del fallo del Ayun­
tamiento no eximirá al mozo del pa­
go de los gastos que determina el ar­
tículo 111, ni le autorizará á redi­
mirse á metálico, ni á sustituirse por 
otro en el caso de que le hubiere to­
cado servir en Ultramar, y se incor­
porará para to los los efectos á los 
mozos del llamamiento inmediato.

Art. 115. Todo prófugo aprehen­
dido ó presentado que ingrese en fi­
las, se abonará, cualquiera que sea 
su número en el sorteo, al cupo para 
Ultramar del pueblo correspondien­
te, si pertenece á alguno de los reem­
plazos que están sobre las armas. Y 
si perteneciese á reemplazos anterio-



res, se abonará al primer reemplazo 
que ,se verifique.

Si así se cubre el cupo para Ultra­
mar, se abonará al de la Península, 
sin perjuicio deque el prófugo pase 
á aquellos distritos á cumplir la pe­
nalidad en que haya incurrido.

Los prófugos que sin haber acu­
dido al acto de la clasificación y de­
claración de soldados se presenten 
para el ingreso en caja y para la 
concentración de reclutas correspon­
diente á su reemplazo, no sufrirán 
recargo alguno y servirán en la si­
tuación que su suerte haya determi­
nado; pero se entenderá que renun­
cian á las excepciones legales que 
pudieran corresponderles.

Art. 116. Si el prófugo no de­
biese ingresar en el servicio porque 
resulte inútil, sufrirá un arresto de 
dos á seis meses y una multa de 150 
á 500 pesetas, que fijará la Comisión 
mixta, según las circunstancias.

Cuando no pueda pagar la canti­
dad que se señala, sufrirá el tiempo 
de detención que corresponda, según 
la proporción establecida en el ar­
tículo 50 del Código penal.

Art. 117. Los mozos residentes 
en las provincias de Ultramar serán 
declarados prófugos solamente cuan­
do dejen de presentarse á ingresar 
en el Ejército de las mismas, después 
de requeridos al efecto, bien en su 
persona, bien por medio de los pe­
riódicos oficiales, si no fueren habi­
dos.

Para ello, los Gobernadores de las 
provincias solicitarán del Ministerio 
de Ultramar la orden oportuna, áfin 
de que dichos mozos sean tallados y 
reconocidos en el punto de su resi­
dencia, designado éste con cuantas 
noticias faciliten, así los padres, tu­
tores ó parientes de los mismos, co­
mo los demás interesados en su pre­
sentación.

El Ministerio de Ultramar dispon­
drá que los indicados actos se veri­
fiquen en el más breve plazo posi- 
sible, y reclamar certificación de su 
resultado afirmativo ó negativo á la 
Autoridad correspondiente, remitién­
dola sin demora al Gobernador de la 
respectiva provincia.

CAPÍTULO XII

DE LA. TR.ASLACIÓN DE LOS MOZOS Á LA 

CAPITAL DK LA PROVINCIA.

Art. 118. El día que el Gober­
nador, á propuesta de la Comisión 
mixta, haya señalado á cada pueblo 
para el juicio de exenciones ante la 
misma Comisión, que será del l.° de 
Abril al 30 de Junio se hallarán en 
la capital de la provincia:

Primero. Todos los mozos del 
mismo pueblo que hayan sido ex­
cluidos total ó temporalmente por 
cortedad de talla ó defecto tísico, los 
cuales serán tallados y reconocidos 
definitivamente.

Segundo. Los que hayan recla­
mado ó sido reclamados en tiempo 
oportuno para ante la Comisión mix­

ta por suscitarse dudas acerca de su 
talla ó de algún defecto físico que 
hubieren alegado; y

Tercero. Cualesquiera otros que 
hubiesen reclamado para ante la Co­
misión mixta contra algún fallo del 
Ayuntamiento, y los interesados en 
estas reclamaciones que lo estimen 
conveniente.

Art. 119. Para la salida de los 
mozos en dirección á la capital, ade­
más de citárseles por medio de anun­
cio, se hará en cada uno de ellos la 
oportuna citación personal, de igual 
modo y en la misma forma que exi­
ge el art. 55 para el acto de la cla­
sificación.

Art. 120. Irán los mozos á cargo 
de un comisionado del Ayuntamien­
to, el cual hará su presentación ante 
la Comisión mixta. Este comisiona­
do no deberá hallarse interesado en 
el reemplazo, y tendrá derecho á que 
de los fondos municipales le abone 
el Ayuntamiento una cantidad que 
estime proporcionada para indemni­
zar los gastos y perjuicios que le 
cause la comisión.

Art. 121. Cada uno de los mozos 
á quienes se refiere el número l.’del 
art. 118, será socorrido por cuenta 
de los fondos municipales con 50 
céntimos de peseta diarios, desde el 
día en que emprenda la marcha has­
ta que regrese á su pueblo, inclu­
yendo los días de precisa detención 
en la capital y los de regreso, á ra­
zón de 30 kilómetros por jornada 
cuando menos, según la comodidad 
de los tránsitos.

Los mozos comprendidos en el 
número 2.“ del mismo art. 118 serán 
socorridos en igual forma con 50 
céntimos de peseta diarios, á expen­
sas de los que los reclamen. Estos 
serán reintegrados después por los 
fondos municipales si resultó justa 
su reclamación.

También se satisfarán de los fon­
dos municipales, aunque no resulte 
justa la reclamación, los socorros da­
dos á un mozo excluido, si á juicio 
del Ayuntamiento el reclamante ca­
rece absolutamente de medios para 
satisfacer el gasto.

Si algún otro mozo reclamado 
quisiera asistir personalmente á la 
prueba y fallo de su excepción, sa­
tisfará de su peculio particular los 
gastos que ocasione.

Art. 122. El comisionado irá 
provisto de una certificación literal 
de todas las diligencias practicadas 
por el Ayuntamiento, tanto acerca 
del alistamiento, cuanto respecto al 
acto de la clasificación, á las recla­
maciones que este hubiere produci­
do y á las pruebas presentadas por 
una y otra parte respecto del caso 
que las motive. Llevará también las 
filiaciones de los declarados soldados 
y relación de los excluidos, dividida 
en grupos ó secciones, según la cla­
sificación que de ellos haya hecho el 
Ayuntamiento.

(Se continuará).

SECCIÓNjUDICIAL
Don Leonardo Recuenco y Moya, 

Juez de instrucción de Agreda 
y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Cecilio Quemada Tor- 
quemada, jornalero, de veintidós 
años de edad, soltero, natural y 
vecino de Enciso, partido judi­
cial de Arnedo y provincia de Lo­
groño, para que en término de 
diez días à contar desde la inser­
ción de la presente en la Gaceta 
de Aíadrid y Boleti/ies oficiales 
de esta provincia y de la de Lo­
groño, comparezca ante este Juz­
gado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que 
me hallo instruyendo contra el 
mismo sobre hurto de patatas, 
bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hu­
biere lugar con arreglo ¿I ley.

Al propio tiempo ruego y en­
cargo á las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la 
Policía judicial procedan á la 
busca y captura y conducción á 
las cárceles de este partido, de 
mencionado Cecilio Quemada 
Torquemada.

Dado en Agreda á tres de No­
viembre de mil ochocientos no­
venta y seis.—Leonardo Recuen­
co.—P. S. M., Pedro Vallejo.

Don Lino Ochoa Soldevilla, Juez 
municipal de esta villa en fun­
ciones de primera instancia de 
este partido.
Por el presente tercer edicto, 

hago saber: Que D. Casimiro Ló­
pez Jiménez, Registrador interi­
no de la Propiedad de este par­
tido, ha fallecido y que por pro­
videncia dictada en el expedien­
te incoado, para la devolución de 
la fianza que tenía prestada, está 
acordado anunciarlo cada mes 
por espacio de un semestre en 
la Gaceta y Boletín oficial de es­
ta provincia y citan á los que ten­
gan que deducir alguna reclama­
ción contra él para que puedan 
presentarla dentro de referido 
plazo ante este Juzgado; previ­
niéndoles que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros 
á siete de Noviembre de mil ocho­
cientos noventa y seis. —Lino 
Ochoa Soldevilla.—Por su man­
dado, Vicente S. Ibáñez.

Juagados militares.
Don Anselmo Alonso Ibarra, Co­

mandante agregado á la zona 
de Reclutamiento de Logroño, 
número uno, y Juez instructor.
Habiendo faltado á la concen­

tración ordenada por Real orden 
de veintinueve de Agosto último, 
el recluta excedente de cupo del 

reemplazo de mil ochocientos no­
venta y tres y cupo de Uruñuela, 
de esta provincia Pablo Irureta 
Latorre, hijo de Manuel y de Ma­
ría, natural de Uruñuela, parti­
do judicial de Nájera, (Logroño) 
de oficio carpintero, soltero, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular y color bueno, à 
quien de orden del Excmo. señor 
Comandante en Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, estoy forman­
do expediente por la falta grave 
de primera deserción.

Usando de las facultades que 
me concede el código de Justicia 
militar, por la presente llamo, ci­
to y emplazo à dicho recluta Pa­
blo Irureta Latorre, para queen 
el término de treinta días à con­
tar desde la fecha, se presente en 
esta zona á fin de que sean oídos 
sus descargos, bajo apercibi­
miento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requie­
ro á todas las Autoridades civi­
les y militares y á los agentes de 
la Policía judicial, para que prac­
tiquen activas diligencias en bus­
ca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo pongan preso, y 
con las seguridades convenientes 
lo conduzcan á disposición de es­
te Juzgado.

Y para que la presente requi­
sitoria tenga la debida publicidad 
insértese en la Gaceta de Aía­
drid y en el Boletín oficial de es­
ta provincia.

Logroño siete de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y seis. 
—Anselmo Alonso.—Por su man­
dato, El Cabo Secretario, Melitón 
Mayoral.

ANÜNCMCIALES
Por dimisión del que la desempe­

ñaba se halla vacante la plaza de Se­
cretario de este Ayuntamiento con 
el sueldo anual de 549‘50 pesetas pa­
gadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los que deseen obtenerla dirigi­
rán sus solicitudes en término de 15 
días al Presidente de este Ayunta­
miento, contados desde el en que apa­
rezca inserto el presente, en el Bole­
tín oficial de la provincia.

Berceo 6 de Noviembre de 1896.
—-El Alcalde, Pedro Echavarría.

Por terminación del contrato, se 
halla vacante la plaza de Farmacéu­
tico municipal de esta villa, con la 
dotación anual de 600 pesetas paga­
das por trimestres vencidos de fon­
dos municipales, por el suministro 
de medicamentos á cien familias po­
bres y Hospital municipal.

Los que aspiren á dicha plaza de­
berán presentar las solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
término de treinta días, contados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

El tiempo por el que ha de prove­
erse la plaza, será el de cuatro años.

Cenicero 7 de Noviembre de 1896. 
—El Alcalde primer Teniente, San­
tiago Artacho.

IMPRENTA PROVINCIAL
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MATRICULA que para el afio económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma esta Administración, de todos los individuos que existen 
en la misma sujetos á la contribución Industrial y comprendidos en las tarifas 1.‘, 2.“, 3.*, 4.* y 1.“ sección de la 5.* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:
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TOTAL 
de cuota y 
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6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

1

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual­
mente.

Pesetas.

Semes­
tralmente

Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.

93 i.’ 9.“ 9 José Medina Taberna 91 . 14 66 105 56 6 33 111 89 27 97
94 77 » Angel Sáez Viguera Puente Id. 91 n 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97
95 ÎÎ > 77 Ambrosio Ezquerro San Blas Id. 91 > 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97
96 > » 7» Ventura Ladislao Compañía Id. 91 » 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97
97 » » Fructuoso Velilla Carretera Laguardia Id. 91 1* 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97
98 » » Luciano Lacalzada Compañía Id. 91 > 14 66 105 66 6 33 111 89 27 97
99 > » 77 Valeriano Bicurobas Id. 91 > 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97

100 » > Julián Pastor Plaza San Agustín Id. 91 » 14 56 105 66 6 33 111 89 27 97
101 77 77 Julián Martínez Cadena Id. 91 n 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97
102 w 77 » Mariano Armengol Delicias Id. 91 W 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97
103 7) 77 » Lorenzo Palomares San Blas Id. 91 » 14 56 105 66 6 33 111 89 27 97
104 n > 77 Ciríaco Mora Compañía Id. 91 » 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97
105 7) » » Maximiano Martinez Villanueva Id. 91 » 14 66 105 66 6 33 111 89 27 97
106 » » 12 Saturnino Zabala Villain ediana Especulador carnes 91 « 14 56 105 66 6 33 111 89 27 97
107 > 77 77 Juan Enriquez Abastos Id. 91 » 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97
108 77 » 77 Ponciano Robles Mayor Id. 91 n 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97
109 77 77 14 Viuda de Manuel Quijano Mercado Vendedor de gerga,

costales, & 91 14 66 105 56 6 33 111 89 27 97
lio 77 77 77 Petra Cabezón Tf 77 Id. 91 » 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97
lli 77 2> Victor Andrés Calceterías Id. 91 . 14 56 105 56 6 33 111 89 27 97
112 » 10 4 Hilario Pérez Abastos Loza entrefina 76 » 16 12 88 16 5 29 93 45 23 37
113 77 77 8 Andrea Sort Id. Vendedor tocino en

cajón 76 . 16 12 88 16 5 29 93 45 23 37
114 77 77 » Manuel Gardacbal Id. Id. 76 » 16 12 88 16 5 29 93 45 23 37
116 77 » » Agustín Soler Id. Id. 76 » 16 12 88 16 5 29 93 45 23 37
116 7? 77 » Faustino Jiménez Id. Id. 76 16 12 88 16 5 29 93 45 23 37
117 > 7? Victoriano Rubio Id. Id. 76 » 16 12 88 16 5 29 93 45’ 23 37
118 77 11 4 José Pons Mercado Vendedor de cereales 60 » 9 60 69 60 4 18 73 78 18 44
119 77 77 77 Angel del Hoyo Soria Id. 60 » 9 60 69 60 4 18 73 78 18 44
120 » 77 5 José Aguirre Compañía Parador ó mesón 60 > 9 60 69 60 4 18 73 78 18 ^4
121 77 77 > Ruperto Martinez Mayor Id. 60 n 9 60 69 60 4 18 73 78 18 44
122 77 77 77 Antonio Pérez Id. Id. 60 » 9 60 69 60 4 18 73 78 18 44
123 » » Juan Antonio Martínez Burgos Id. 60 « 9 60 69 60 4 18 73 78 18 44
124 » 77 77 Epifanio Marrodán Pósito Id. 60 » 9 60 69 60 4 18 73 78 18 44
126 77 • » » Zacarias Diaz n » Id. 60 . 9 60 69 60 4 18 73 78 18 44
126 » 77 77 Catalina Nieto San Juan Id. 60 » 9 60 69 60 4 18 73 78 18 44
127 77 77 77 Policarpo Brea Id. Id. 1 60 « 9 60 69 60 4 18 73 78 18 44
1281 » 77 77 Pablo Escalona Compañía Id. 1 60 > 9 60 69 60 4 18 73 78 18 45

(Se continuará.)
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